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TEXTOS SOBRE EL CONVENT DE SANT DOMÈNEC DE 
CERVERA (1599-1868)

Josep M. Llobet i Portella

En aquest article transcrivim diversos 
textos que alguns escriptors van publicar 
sobre el convent cerverí de Sant Domènec 
en obres editades abans del segle XX. Cal 
tenir present que algunes de les dades que 
donen pot ser que no siguin verídiques. 
D’altra banda, la informació continguda, 
moltes vegades, es va repetint d’un text a 
l’altre, ja que era usual copiar les dades 
que ja havien estat publicades.

Atès que en els textos transcrits ja 
hi trobem les explicacions adients, aquí 
només oferim un resum cronològic de les 
dades més rellevants relatives al convent 
cerverí contingudes en aquests textos.

1274. El bisbe Gil Pérez de Cerveira, 
bisbe de Tui (actualment, Vigo), natural 
de Cervera, és enterrat a la capella de 
Santiago de l’església del convent de Sant 
Domènec de Lleida.1

1318 i següents. El rei Jaume II fa 
donació als frares Predicadors de Sant 

1 És dubtós que aquest bisbe fos de la població se-
garrenca de Cervera. 

Domènec d’uns drets que tenia sobre 
unes cases del carrer de la Vall, prop del 
castell de la vila de Cervera. Mitjançant 
els llegats de Bernat del Castell, Castelló 
Dalot, Laura, esposa d’Arnau Montgai i 
Pere Arnauter, es construeix els edificis 
del convent i l’església. Fracassa un intent 
de mudar el lloc elegit per considerar-lo 
poc adient.

1373. Se celebra un capítol de l’orde 
a Cervera.

1380. Al capítol de l’orde celebrat 
aquest any a Saragossa, és elegit provin-
cial Gombau d’Oluja, frare del convent de 
Cervera i possiblement natural d’aquesta 
vila o d’alguna població veïna. És autor, 
com a mínim, de dues obres.

1409. El frare Vicenç Ferrer fa una 
estada al convent de Cervera, on se li 
apareix sant Domènec, fundador de l’orde 
de Predicadors.2

2Consta documentalment que, aquesta any, el fra-
re Vicenç Ferrer, professor en sacra pàgina, amb 
diversos acompanyants, va fer estada a Cervera i 

Festa de Sant Magí. Cervera, 2021.
Quaderns Barri de Sant Magí, núm. 31, pàg. 22-38



23

Entre 1416 i 1458. El frare Pere Joglar, 
fill de Cervera segons una carta dels paers 
d’aquesta població, va ser confessor del 
rei Alfons el Magnànim.

1439 o 1440. Al convent de Cerve-
ra, en un capítol celebrat aquest any, és 
iniciada pel frare Jaume Gil la reforma 
de l’orde.

1559. Domingo Romero, bisbe d’Úti-
ca, fa portar a terme diverses obres al 
convent de Cervera.

1600. El prior del convent de Cervera 
és Antoni Croces.

1620. Juan Valero, de l’orde de Pre-
dicadors, lector de l’església de Santa 
Maria de Cervera, fa un sermó a la susdita 
església el 20 de maig, segon dia de les 
festes per celebrar la recuperació de la 
relíquia del Sant Misteri, la qual havia 
estat robada.

1808. Al convent de Cervera, hi resi-
deixen 8 religiosos. Un d’ells és Tomàs 
Camps, vocal de la Junta creada al corre-
giment de Cervera aquell any.

1809. El convent de Cervera fa do-
nació de diversos objectes de plata, entre 
ells quatre làmpades, dos creus, alguns 
candelers, vinagreres, coberts de taula i 
una caldereta i l’hisop, com a ajut en la 
lluita contra els francesos.

que la universitat cerverina va donar una túnica al 
mestre i calçat als seus familiars o acompanyants i, 
a més, va fer pagar l’import de les medecines que 
van ser donades a una donzella que formava part 
de la seva comitiva (Josep M. Llobet i Portella, 
«La predicació del cristianisme als jueus de Cerve-
ra (1339-1492)», Tamid, 4 (2002-2003), p. 27-34).

1810. Els francesos saquegen el 
convent de Cervera i s’emporten tots els 
vasos sagrats, la custodia i l’arqueta del 
sagrament, els encensers, la veracreu, els 
reliquiaris i una caixa de plata on es tro-
bava depositat el cos de sant Felip Màrtir 
portada de Sardenya. També s’enduen les 
millors robes de la sagristia, la major part 
de les escriptures de l’arxiu del convent, 
molts llibres, els llits, tota la roba de la 
comunitat i totes les joies de la Verge del 
Roser, que eren moltes i molt precioses. 
Després, aquesta imatge va ser tirada al 
foc, on s’hauria cremat si no l’hagessin 
tret immediatament alguns devots.

1811. Va ser detingut pels francesos 
el germà del convent de Cervera Narcís 
Godayol i portat a Saragossa, on va ser 
afusellat, sense que se sàpiga el motiu.

1821. És suprimit el convent de Cerve-
ra d’acord amb una ordre reial publicada 
aquest any. Els religiosos que hi habitaven 
són traslladats al convent de Lleida.

s. a. El convent de Cervera posseeix un 
llibre de Francesc Eiximenis titulat Llibre 
dels àngels.

Textos transcrits

Libro I

[…].

Capítulo XXX

De lo mucho que el maestro y difi-
nidor fray Bernardo Ermengaudo pudo 
en el capítulo general de Brujas y de los 
capítulos que, siendo provincial, tuvo 

hasta el tiempo de la scisma de la Iglesia

[…].

[Al marge esquerre:] San Vincente, 
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otro año estudiante de Biblia.

Celebró, assí mismo, capítulo en Cer-
vera el año de mil y trezientos y setenta 
y tres y, en esse, assignó al mismo santo 
al proprio convento de Barcelona por es-
tudiante también de Biblia, donde le fue 
maestro o lector fray Bernardo Castellet.

[…].

Capítulo XXXI

De la scisma de la Iglesia y de la que 
d·ella nació en toda la orden y en esta 
provincia y de fray Gombaldo de Ulugia, 
provincial décimo sexto, y del inquisidor 
fray Ximeno de Navasa

[…].

[Al marge esquerre i dret:] Fray Gom-
baldo de Ulugia, provincial. Libros que 
compuso fray Gombaldo.

Pero, certificados de la dicha absolu-
ción los religiosos de la nación del reyno 
de Aragón y los de la de Navarra, con 
algunos de la de Cataluña, la aceptaron en 
continente y se apartaron de la obediencia 
de fray Bernardo y, celebrando capítulo en 
el convento de Çaragoça, día de San Bar-
tolomé del mismo año [de mil y trezientos 
y ochenta], eligieron provincial al maestro 
fray Gombaldo de Ulugia, hijo del con-
vento de Cervera, varón de compuestas 
costumbres, muy grave y muy docto que 
compuso comentarios sobre los quatro 
libros de las sentencias, como lo dize fray 
Antonio de Sena, lusitano, en la biblioteca 
de la orden. Y, sin esso, compuso vidas de 
santos que están en Milán, como lo escrive 
el maestro fray Baltasar Sorió, aunque, 

por llamarlo Gombaldo, lo llama Pedro.3

[…].

Capítulo XXXVII

Del origen de la congregación de los 
conventos reformados de la provincia y 
del maestro fray Jayme Gil, fundador y 
primer vicario general d·ella y, después, 
provincial veynte y quatro de la provin-
cia, y del inquisidor general fray Pedro 
del Conde

[…].

[Al marge esquerre:] Fray Jayme Gil 
dio principio a la congregación de los 
conventos reformados en Cervera.

En esta lista puede muy bien entrar 
el gravíssimo maestro fray Jayme Gil 
o Egidio, honra y gloria del convento 
de Predicadores de la ciudad de Xátiva, 
donde tomó el hábito, porque él es el 
que, como grandemente religioso y muy 
enemigo de la claustra, dio principio a la 
congregación de los conventos reforma-
dos de la provincia. Diolo en el convento 
de la villa de Cervera, en Cataluña, procu-
rando que los religiosos d·él se llegassen 
a los establecimientos loables de nuestros 
padres y que en todo y por todo viviessen 

3Gombau d’Oluja, Commentaria in 4 libros magis-
tri sententiarum. Segons Torres, aquest eclesiàstic 
va néixer a Cervera. Aquest autor també esmenta 
els Commentaria i l’obra sobre vides de sants de 
Milà. (Fèlix Torres Amat, Memorias para ayudar 
a formar un diccionario crítico de los escritores 
catalanes, Barcelona, 1836, p. 673). Nota del trans-
criptor.
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en comunidad de todas las cosas y que 
guardassen las observancias de la canó-
nica religión.

	 [Al marge esquerre:] Año del 
origen de la congregación.

Todo ello se hizo cerca del año de mil 
y quatrozientos y treynta y nueve. Súpolo 
el maestro de la orden fray Bartolomé 
Texer y fueron nuevas para él de raríssimo 
gozo. Agradeciósele mucho y, para que 
tan buen principio se lograsse y passasse 
adelante, lo hizo vicario suyo, así en el 
dicho convento como en los demás que 
acceptaría, para poner en ellos la reglar 
observancia, dándole pleníssimos poderes 
para todo lo que se podía ofrecer. Para 
visitar los conventos, corregirlos, castigar-
los, emendarlos y poner en ellos la reglar 
observancia y echar fuera a los rebeldes. 
Para assignar a ellos a qualesquier reli-
giosos que gustassen d·ello por razón de 
la observancia, aunque fuessen lectores, 
priores y tuviessen otros oficios, dándole 
facultad para absolverlos de los oficios. 
Para assignar también frayles de otras 
provincias sin perjuyzio de los conventos 
reformados d·ellas. Para prohijar a dichos 
conventos los religiosos que quisiesen 
serlo. Para absolver y confirmar priores y 
cassar elecciones. Para hazer, en su lugar, 
vicario o en uno o en muchos conventos 
con llena o limitada potestad. Y, finalmen-
te, le dio poder para todo aquello que él 
mismo pudiera hazer en dichos conventos 
hallándose en ellos. No quiso que ni el 
provincial ni el capítulo pudiessen sacar 
de los dichos conventos ni assignar a ellos 
ningún religioso sin beneplácito y consen-
timiento del maestro Gil y de los padres de 
los mismos conventos. Eximiólos de los 

visitadores que solían señalar el provincial 
y el capítulo para toda la provincia y no 
más que al provincial dexó libertad para 
esso, aunque, después, se le quitó essa 
libertad y no tenía que ver con ellos como 
si no estuvieran en la provincia. Hizo todo 
lo dicho el maestro de la orden, estando en 
Génova, a 25 de febrero del año de 1440, 
como consta por la que se sigue, sacada 
del archivo del convento de Lérida, la 
qual no ponré más que en latín para que 
no se pierda, pues lo que contiene queda 
ya largamente referido en romance:

«In Dei filio sibi charissimo fratri Ia-
cobo Egidii, sacrae theologiae professori 
provinciae Aragoniae, ordinis fratrum 
predicatorum, frater Bartholomeus Texe-
rii, facultatis paefatae professor ac eius-
dem ordinis humilis magister et servus, 
salutem in Domino Iesu et spiritualem 
consolationem. Inter caetera virtutum 
opera quae in nostro ordine conscientia 
constringente fieri desidero ea potissimum 
veniunt adimplenda quorum fructuosis 
eventibus augetur observantia regularis. 
Cum ergo, conventus Cervariae, praefa-
tae provintiae Aragoniae, miserante Do-
mino et opera vestra, laudabilibus patrum 
nostrorum sanctionibus inherendo, […]. 
In quorum testimonium sigillum officii mei 
duxi praesentibus apponendum. Valete in 
Domino et orate pro me. Datum Ianuae 
die 25 februarii anno Domini 1440».

[…].

Libro II

	 […].

	 Capítulo XXXIX

De don fray Guillermo de Aranyón, 
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obispo de Lérida, y de fray Bernardo Pe-
regrín, primer provincial d·esta provin-
cia, y del beato fray Thomás Carnicer

	 […].

	 [Al marge dret:] LÉRIDA. Don 
Guillermo de Aranyón, obispo de Lérida.

	 Por el mismo tiempo, tenía 
otro hijo de grande ser y letras llamado 
fray Guillermo de Aranyón, natural de 
la misma ciudad [de Lérida], que, en el 
capítulo tenido en Çaragoça el año de 
mil y trezientos y dos, fue assignado a su 
propio monasterio por doctor y, por abril 
de mil y trezientos y quatro, era prior de 
Santa Caterina Mártyr de Barcelona. Mu-
rió de allí a a quatro años don Ponce de 
Aquilanido, obispo de Lérida, y hízose la 
elección en la persona de fray Guillermo. 
Hallóse en la sínodo de Tarragona del año 
de mil y trezientos y diez y siete, en la qual 
fue señalado para conocer, en compañía 
del inquisidor fray Arnaldo Burguer, los 
procesos que tenía hechos contra ciertos 
beguinos, como se vio ya en el capítulo 
treze del primer libro. Hizo testamento a 
diez de março del año de mil y trezientos y 
veynte y uno y acordóse en él del convento 
de Cervera, que era muy principiante, y 
d·este [de Lérida] y mandó que su cuer-
po fuesse enterrado en la iglesia d·este 
monasterio y que se le hiziesse en ella un 
honrado túmulo.

[Al marge dret:] Año de su muerte.

	 Murió el proprio año, a diez y 
siete de diziembre, y yaze en un sepulchro 
aventajado que se labró en la capilla de 
Santiago. Y, a su lado, fue después enterra-
do Guillermo de Aranyón, sobrino suyo, 
canónigo de Lérida, que murió a siete de 

octubre de mil y trezientos y veynte y 
quatro.

[Al marge dret:] Don Egidio, obispo 
de Tuy.

En la misma capilla, delante del tú-
mulo de don fray Guillermo, ay otro de 
don Egidio, natural de la villa de Cervera, 
de noble y generosa sangre y obispo de 
Tuy, según se saca del letrero, que es el 
siguiente:

[Al marge dret:] Letrero del túmulo.

«Hic iacet Egidius, tudensis episco-
pus, ante moribus egregius, patriae nunc 
incola sanctae, luge Tuda patrem, colle-
gae plangite fratrem, Cervaria natum, 
generosa stirpe creatum, praesul tudensis 
ovium protector aetensis partibus infestis 
ovibus petit aera mestis».

[…].

Capítulo XCV

De los conventos de Castellón de 
Ampurias, de Manresa, de Cervera, 

[…].

[…].

[Al marge dret:] Convento de Cervera.

El de la villa de Cervera se fundó en el 
tiempo pasqual del año de mil y trezientos 
y diez y ocho en unas casas de la calle del 
Vall, en las quales el rey don Jayme, el 
segundo, tenía ciertos derechos, aunque 
ya no los tenía entonces, pues, estando 
en Barcelona, a diez y nueve de febrero 
del proprio año, los avía ya dado gracio-
samente para obra tan santa.

[Al marge dret:] Fundador.

Fundólo Bernardo de Castillo de su 
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hazienda y de la de Castellón Dalot, ya 
difunto. Después lo favoreció mucho una 
señora llamada Laura, mujer de Arnaldo 
de Mongayo, cerca del año de 1332. Con 
lo que ella dio y con otras limosnas, se 
acabó de labrar el monesterio, aunque tan 
sepultado y metido en tierra que por esso 
trataron los religiosos de mudar de sitio 
y el papa Clemente les dio licencia para 
ello, estando en Avinyón, a doze de julio 
del onzeno año de su pontificado. Pero, a 
la postre, se determinaron de quedar en 
el proprio sitio, edificando de nuevo el 
convento sobre el antiguo.

[Al marge dret:] Fray Gombaldo de 
Ulugia.

Tenía entonces un hijo de hábito 
grandemente docto y grave llamado fray 
Gombaldo de Ulugia, que llegó a ser pro-
vincial, como lo vimos ya en el capítulo 
treinta y uno del primer libro.

[Al marge dret:] Santo Domingo apa-
reció a san Vincente Ferrer.

Años adelante dio gran lustre a este 
monesterio, con su presencia, nuestro pa-
dre santo Domingo, apareciendo en él una 
noche a san Vincente Ferrer, que dormía 
en una celdita d·él. Entro por ella rodeado 
de tanta claridad que lo despertó. Y, des-
pués de avérsele dado a conocer le dixo:

«Dios me imbía para que te diga 
algunas cosas con que quedes confortado 
y tomes nuevos alientos para predicar».

Y, haciendo, luego, como que quería 
reposar con él en las mismas tablas, se 
derribó san Vincente a sus pies y le dixo:

«O padre mío benditíssimo, ¿y de 
dónde me viene a mí que vos queráys 
reposar comigo?».

Pero, no permitiéndole el santo pa-
triarcha que le bessase los pies, le dixo:

[Al marge esquerre:] Palabras de con-
suelo para san Vincente.

«Hijo mío fray Vincente, persevera 
hasta la muerte en el estado y camino que 
has tomado, que, verdaderamente, valen 
mucho tus obras delante del acatamiento 
de Dios y, para más consuelo tuyo, te hago 
saber que eres digno de reposar comigo en 
el cielo por serme tan parecido en todas 
mis buenas costumbres y obras, quanto el 
hijo que en todo y por todo es semejante 
a su padre».

[Al marge esquerre:] Semejança entre 
san Domingo y san Vincente.

«Que, dexando aparte que vistes mi 
hábito, eres doctor y predicador de la 
doctrina evangélica imbiado por Christo, 
como yo lo fuý, y eres virgen y limpio 
como yo. En sólo una cosa te excedo, 
que yo fuý raýz y tronco de la orden y tú 
no eres más que una flor y rama d·ella».

«Muchas gracias –dixo entonces san 
Vincente– os hago, padre, por esta visita 
de tanta fuerte para mí y ruegos os todo 
lo possible supliquéys a la magestad de 
Dios me dé la perseverancia que vos me 
aconsejáys».

[Al marge esquerre:] Fray Pedro 
Muya.

Con esta conversación y pláticas, que 
duraron gran parte de la noche, se desper-
taron los compañeros del sirvo de Dios y, 
entre ellos, fray Pedro Muya y, acechando 
por los resquicios de unas tablas, vieron 
que hablaba con él un padre muy venera-
ble, de cuyo rostro salía tan crecida luz 
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que d·ella estaba resplandeciente todo 
el aposento. En rompiendo el alva, le 
rogaron, de parte de Dios y de todos los 
santos, les contasse lo que avía passado y 
él, aunque quisiera callarlo, hubo de con-
tarlo, rogándoles que lo tuviessen secreto.

[Al marge dret:] Principio de la con-
gregación.

Dichoso convento, por cierto, también 
lo fue grandemente, algunos años después, 
pues en él se dio principio a la congrega-
ción de los conventos reformados d·esta 
provincia, como lo vimos ya en el capítulo 
37 del primer libro.

[Al marge dret:] Don fray Domingo 
Romero, obispo de Útica.

Tuvo, más adelante, un hijo muy céle-
bre llamado fray Domingo Romero, que 
fue obispo de Útica, y, siéndolo, labró el 
capítulo y el dormitorio de encima y le 
favoreció mucho cerca del año de mil y 
quinientos y cinqüenta y nueve.

Hanse celebrado en este convento 
quatro capítulos.

Francisco Diago, Historia de la 
provincia de Aragón de la orden de pre-
dicadores, Barcelona, 1599, f. 56v, 58r, 
65v-66v, 149r-149v i 275v-276r.

Capítulo XL

De fray Jayme Gil, maestro del sacro 
palacio, que dio principio a la obser-

vancia en Aragón por los años de mil y 
quatrocientos y quarenta

	 [Al marge dret:] Año de 1440. 
Diálogo, libro I, capítulo 37.

Tomó el hábito el maestro fray Jayme 
Gil en el convento de la ciudad de Xátiva 

y fue varón tan zeloso de la observancia 
y, por otra parte, dotado de tan grandes 
prendas de santidad que, con valor de ver-
dadero hijo de santo Domingo, introduxo 
la observancia en la provincia de Aragón. 
Él fue quien dio principio a la congrega-
ción de los conventos reformados de la 
provincia. Assentó el rigor de nuestras 
leyes en el convento de la villa de Cervera, 
en Cataluña, procurando que los religiosos 
d·él guardassen puntualmente los esta-
blecimientos loables de nuestros padres 
y que, en todo y por todo, viviessen en 
comunidad de todas las cosas. Todo esto 
se hizo cerca del año de mil y quatrocien-
tos y treinta y nueve. Tuvo noticia d·esto 
el general de la orden fray Bartolomé 
Texeyro, con que recibió grande gozo y 
singular consuelo. Agradecióselo mucho 
y, para que también se lograsse y passasse 
adelante, le hizo vicario suyo, assí en el 
dicho convento, como en los demás que 
aceptasse, introduciendo en ellos la re-
gular observancia. Diole muy cumplida 
autoridad para todo lo que se le podía ofre-
cer para visitar los conventos, corregirlos, 
castigarlos, emendarlos y echar d·ellos 
a los que en allanarse en la observancia 
fuessen rebeldes, Diole autoridad para 
assignar a ellos a qualesquier religiosos 
que gustassen de la observancia, aunque 
fuessen lectores, priores y tuviessen otros 
oficios, y para que les pudiesse absolver 
d·ellos. También le dio facultad para 
assignar a los conventos que reformasse 
frayles de otras provincias, sin perjuyzio 
de los conventos reformados d·ellas, y 
para prohijar en las dichas casas los reli-
giosos que lo pidiessen, para absolver y 
confirmar priores y para cassar elecciones. 
Finalmente, le dio poder para todo aquello 
que él mismo pudiera hazer en los dichos 
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conventos hallándose en ellos. […].

Juan López, Historia general de santo 
Domingo y de su orden de Predicadores, 
tercera parte, Valladolid, 1613, libro se-
gundo, p. 121-122.

Capítulo diez y seis

De algunos maestros en teología y 
personas señaladas de la orden de Predi-
cadores que han sido colegiales en este 

real colegio [de Tortosa]

El padre maestro fray Antonio Croces, 
natural de Gerona, hijo del convento de la 
propia ciudad, leyó artes y teología en el 
convento de Perpiñán y en el convento de 
Lérida, fue lector de la iglesia mayor de 
la propia ciudad y prior del convento de 
Cervera, rector del colegio de Solsona y 
d·este colegio real, prior de Puigcerdán y 
agora lo es del convento de Predicadores 
de Lérida.

Francesc Martorell i de Luna, Histo-
ria de la antiqua Hibera, Tortosa, 1627, 
p. 95-96.

[Al marge dret:] Fundación de la sa-
grada orden de Predicadores.

La sagrada orden de Predicadores 
tiene su monesterio en la calle que llaman 
del Vall. Dio el sitio el rey don Jayme, el 
segundo, que, como está junto al castillo 
real, sería cosa suya, pero su fundador fue 
Bernardo de Castillo, aplicando también la 
hazienda de Castellón Dalor, ya difunto. 
Ayudó después mucho una señora llamada 
Laura, mujer de Arnaldo Mongay. Y Pe-
dro Arnauter, de quien hicimos mención 
arriba, dexó también legado para cubrir 
la iglesia.

[…].

[Al marge dret:] Fray Pedro Juglar, 
confessor del rey.

Fray Pedro Juglar, de la orden de 
Predicadores, fue confessor del rey don 
Alonso de Aragón y, con san Vicente Fe-
rrer, se confirió, por orden del rey, sobre el 
assiento de las cosas del patrimonio real y, 
de una carta que le escrivieron los paheres 
de la villa, se sacó que era hijo de ella.

[…].

Capítulo VII

De la fiesta del segundo día, a veynte 
de mayo [de 1620].

La de la iglesia fue con la mesma 
solennidad y concurso. Dixo la missa el 
doctor Jayme Ferrán, canónigo de Urgel. 
Predicó el letor de la iglesia fray Juan Va-
lero, de la sagrada orden de Predicadores, 
un docto sermón. No se pone aquí por aver 
muerto el autor y no dexó traslado.

Pere Giscafrè, Tryunfo del Santo Mis-
terio de la Vera Cruz de la villa de Cer-
vera, Barcelona, 1634, f. 16v, 23v i 58v.

Capítulo XXVII

Varias fundaciones que se hizieron 
este año de 1318

[…].

[Al marge esquerre i dret:] Fundación 
de Cervera. El rey don Jayme dio el sitio 
para esta casa.

241. A la fundación del convento de 
Cervera concurrió la piadosa liberalidad 
del rey don Jayme, que, estando en Bar-
celona por febrero de este año, cedió para 
este religioso intento los derechos que 
tenía sobre unas casas de la calle del Val, 
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de dicha villa, y Bernardo del Castillo, que 
cedió su hazienda para esta santa obra, a la 
qual ayudó mucho la de Castellón Dalot, 
ya difunto, que previno esta consignación 
en su testamento.

[Al marge dret:] Reedifícase el con-
vento.

Dio mucho esplendor y aumento, en 
parte, la fábrica de este convento, con sus 
abundantes limosnas, una señora princi-
pal, llamada Laura, esposa de Arnaldo 
Mongayo, por los años de 332, pero el 
terreno donde se fundó el edificio era tan 
baxo y poco saludable que los religiosos 
determinaron trasladarle a sitio más emi-
nente, para lo qual sacaron licencia del 
sumo pontífice, entonces Clemente VI, 
como dize Diago, pero, ya fuesse que se 
ofrecieron otras dificultades, ya que el el 
amor que avían cobrado a su primera ha-
bitación, los obligó a mudar intento y re-
edificaron en el mismo sitio el monasterio 
con mayor amplitud y defensa, mejorando 
el arte la improporción del terreno.

[Al marge dret:] Hijo illustre d·esta 
casa.

Dentro de pocos años, tuvo esta casa 
un hijo que la llenó de honor y crédito, no 
tanto por aver desfrutado todos los hono-
res de aquella provincia y el último de ser 
supremo prelado de ella, quanto por sus 
esclarecidas virtudes y singular doctrina. 
Llamábase fray Gombaldo de Urugia, 
cuya memoria quedó bien radicada en los 
ánimos de los que conocieron la elevación 
de sus méritos.

[Al marge dret i esquerre:] Honra esta 
casa san Vicente Ferrer. Caso admirable 
que sucedió al glorioso santo en ella.

242. Pero la mayor gloria de este 
convento fue averle illustrado con su 
presencia, su santidad y sus milagros el 
gloriosíssimo apóstol san Vicente Ferrer 
y el favor que hizo en esta casa nuestro 
gloriosíssimo padre santo Domingo [a] 
este santo y prodigioso hijo suyo. Ya 
este famoso ángel avía illustrado varias 
ciudades con el explendor de sus pala-
bras y los ardientes rayos de su doctrina 
quando llegó a Cervera continuando los 
zelosos fervores de su predicación. Estaba 
una noche el bendito padre descansando 
sobre unas tablas, según su costumbre, y 
dispertó a los activos reflexos de una luz 
hermosa que excediendo la claridad del 
sol, iluminaba la pequeña celda.

[Al marge esquerre:] Aparécesele el 
glorioso padre santo Domingo y le alienta 
con sus favores.

Entre estos resplandores, vio a su 
gloriosíssimo padre santo Domingo que, 
con un semblante bañado en agrados 
dulcíssimos, le dezía: «Hijo Vicente, yo 
vengo embiado de Christo, señor nues-
tro, para alentar tus apostólicos desvelos 
y encargarte prosigas en las tareas de tu 
predicación con que te acreditas digno 
ministro del Evangelio, no dudes que tus 
trabajos merecerán el eterno galardón 
de la gloria. Eres muy parecido a mí en 
las virtudes, pues te illustra el zelo de la 
conversión de las almas y te adorna la fra-
grante flor de la virginidad. Solamente ay 
entre los dos una diferencia, porque yo soy 
el augusto tronco del hermosíssimo árbol 
de la orden de Predicadores que, coronado 
de sazonadíssimos fructos, sirve de alegría 
a el cielo y tú una rama, bien que muy emi-
nente y hermosa, de este árbol glorioso». 
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Oía Vicente estas amorosas expressiones, 
con aquel género de gustosa atención que 
ocasiona el cariño, entre el assombro y el 
respecto. Porfió arrojarse Vicente a los 
pies de su venerado y querido padre que, 
con dulces afectos, le elevó a sus brazos. 
Tales favores merecían aquellas illustres 
fatigas que, llenando el mundo de admira-
ción y utilidad, enriquecían la gloria con 
muchas almas. Quieren algunos autores 
que el glorioso santo Domingo quiso 
recostarse o se recostó en el mismo pobre 
lecho de Vicente, a cuya singularíssima 
merced halla dos motivos la devoción. 
Uno, los méritos tan especiales del insigne 
apóstol san Vicente. Otro, la inclinación 
que nuestro santo patriarca tuvo a la peni-
tencia, pues, ya que en el estado glorioso 
que gozaba no era capaz de exercerla, 
calificó, con aquel deseo, lo mucho que le 
complacía esta virtud en sus hijos.

Manuel José de Medrano, Historia 
de la provincia de España de la orden 
de Predicadores. Segunda parte. Vol. I, 
Madrid, 1729, p. 307-308.

Capítulo XVII

Conventos de Cervera y Ciutadilla

La comunidad de San Pedro Mártir de 
la ciudad de Cervera constaba de 8 religio-
sos en el año 1808, de los cuales el padre 
predicador fray Tomás Camps fue vocal 
de aquella junta y otros dos tomaron de su 
cargo el cuidado del pan para el egército. 
Contribuyó en 1809 con cuantiosos dona-
tivos. Los más principales fueron cuatro 
lámparas, dos cruces, algunos candeleros, 
vinageras y cubiertos y una calderilla e 
hisopo, todo de plata. Y no hubiera parado 
ahí su generosidad a no haber perdido 

cuanto le quedaba en los 28 días continuos 
de saqueo que sufrió el convento en el año 
1810. Entonces, se apoderaron los france-
ses de todos los vasos sagrados, custodia y 
arquilla del sacramento, incensarios, vera 
cruz y relicarios, inclusa una caja, asi-
mismo de plata, donde estaba depositado 
el cuerpo de san Felipe Mártir del reyno 
de Cerdeña. Cayeron también en manos 
de los enemigos las mejores ropas de la 
sacristía, la mayor parte de las escrituras 
del archivo, muchos libros y camas, toda 
la ropa de la comunidad, todas las alhajas 
de la Virgen del Rosario, que eran muchas 
y muy preciosas, cuya imagen, después de 
despojada, fue arrojada al fuego, donde 
hubiera perecido a no sacarla inmediata-
mente la piedad de los devotos. En 1811, 
fue preso por los franceses el hermano fray 
Narciso Godayol y conducido a Zaragoza, 
donde fue fusilado, sin que se haya podi-
do saber la causa. Desde el año 10 hasta 
después de la mitad del 13, que fue todo 
el tiempo de las correrías del enemigo en 
aquel país, los religiosos permanecían, 
de día, en el convento y, por la noche, se 
retiraban a una casa vecina por temor de 
una sorpresa. Arrinconados los france-
ses en Barcelona desde dicha época, se 
establecieron los frailes de asiento en el 
convento que nunca habían desamparado.

Mariano Rais i Luis Navarro, Historia 
de la provincia de Aragón, orden de Pre-
dicadores, desde el año 1808 hasta el de 
1818, Zaragoza, 1819, p. 107-108.

En su vista y con presencia del espe-
diente del asunto que vuestra excelencia 
me remitió con su oficio de 4 del corriente, 
se ha servido su magestad resolver que 
subsistan […], en Lérida, el de carmelitas 
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descalzos, el de franciscos, reuniéndole 
seis religiosos del de Cervera del mismo 
instituto, que se suprime, y el de domini-
cos, al que se destinaran las comunidades 
de los conventos de Cervera, de Tremp y 
de Balaguer de la propia religión, que se 
suprimen, […], en Cervera, el de capuchi-
nos, agregándole los restantes individuos 
del citado de Lérida, que queda suprimido, 
[…]. Subsistirán, además, en Belpuig, 
el de franciscos, agregándole los cinco 
religiosos restantes del de Cervera de su 
orden, que queda suprimido, […].

Orden de su magestad para el arreglo 
y supresión de conventos de la provincia 
de Cataluña, Barcelona, 1821.

XIMENES, Eximenis o Eximenes o 
Jiménez (Fr. Francisco). Fue este religioso 
de la seráfica orden de San Francisco de 

Asís, catalán, natural de la inmortal ciudad 
de Gerona, […]. En 1392 escribió la obra 
titulada: Llibre dels àngels o libro de la 
condición de los ángeles. […]. Había un 
ejemplar en la librería de San Francisco 
de Barcelona y otro en la misma biblio-
teca y en la de Dominicos de Cervera, 
con este título: Llibre apellat dels àngels, 
que tracta de lur altesa e natura, de lur 
orde, de lur servey, de lur victòria e de 
lur honorable president sant Miquel, per 
Francesch Eximenes, català, del ordre 
de Frares Menors. Barcelona, per Joan 
Rossembach de Haydelberch, en 1494.

	 Basilio Sebastián Castellanos 
de Losada (director), Biografía eclesiás-
tica completa, vol. XXX, Madrid, 1868, 
p. 721 i 723.
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